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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
25499 10753 Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 31 julio de 2006, por la que se hace pública la

relación de las Oficinas de Registro de la Administración Regional y se establecen los días y horarios de
apertura de los mismos.

Consejería de Educación y Cultura
25503 11234 Orden de 3 de agosto de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convocan

subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia para restauración de bienes muebles del patrimonio
histórico durante el año 2006.

25509 11237 Resolución R-105/06 de 14 de febrero del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por
la que se dicta la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la aprobación del Presupuesto de
la Universidad Politécnica de Cartagena de 2006.

25517 11247 Resolución de 27 de julio de 2006, de la Dirección General de Cultura por la que se incoa expediente
de declaración de bien de interés cultural, con categoría de monumento, a favor de la Torre del Reloj, en Mula
(Murcia).

4. Anuncios

Consejería de Industria y Medio Ambiente
25520 11356 Informe de la Dirección General de Calidad Ambiental sobre el procedimiento de Evaluación de

Impacto Ambiental para la modificación puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias Municipales de Las Torres de
Cotillas, a solicitud de su Ayuntamiento.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

25521 11225 Notificación de ejecución de embargos.
25526 11269 Edicto de notificación de trámite de audiencia previo a la derivación de responsabilidad solidaria por

débitos a la Seguridad Social.
25526 11270 Edicto de notificación de trámite de audiencia previo a la derivación de responsabilidad solidaria por

débitos a la Seguridad Social.
25527 11271 Edicto de notificación de trámite de audiencia previo a la derivación de responsabilidad solidaria por

débitos a la Seguridad Social.
25528 11272 Edicto de notificación de resoluciones sobre derivación de responsabilidad solidaria por débitos a la

Seguridad Social a deudores no localizados.
25529 11252 Cédula de Notificación de circunstancias que afectan al expediente ejecutivo en curso (TVA-802).
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TARIFAS 2006 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total

Anual 166,58 6,66 173,24 Corrientes 0,72 0,03 0,75

Ayuntamientos y Juzgados 67,97 2,72 70,69 Atrasados año 0,94 0,04 0,98

Semestral 96,48 3,86 100,34 Años Anteriores 1,17 0,05 1,22

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de La Rioja

25530 11273 Edicto de notificación de actos de procedimiento ejecutivo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Segovia

25531 11268 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre
notificación a deudores.

IV. Administración Local

Alguazas
25532 11254 Convenio urbanístico.
25532 11266 Anuncio de adjudicación de contrato de obra pública.

Campos del Río
25532 11265 Padrón municipal de la Tasa por servicio de recogida de

basura para el tercer trimestre de 2006.

Jumilla
25533 11267 Expedientes para establecer la actividad de taller de des-

contaminación y desguace de vehículos.

Lorca
25533 11423 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, de fecha 16

de agosto de 2006, relativa a aprobación de lista de aspirantes admi-
tidos, composición de tribunal calificador y fecha de celebración del
concurso de méritos convocado para la provisión de cinco plazas de
Agente de Policía Local, reservadas a movilidad entre los miembros
de los cuerpos de Policía Local de otros municipios de la Región de
Murcia.

Mazarrón
25534 11263 Decreto 2.203/2006.

Puerto Lumbreras
25534 11264 Anuncio de licitación de obras.

San Pedro del Pinatar
25535 11253 Otorgamiento y denegación de subvención.

Totana
25535 11090 Modificación de Ordenanza Fiscal.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10753 Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 31 julio de 2006, por la que se
hace pública la relación de las Oficinas de
Registro de la Administración Regional y se
establecen los días y horarios de apertura de
los mismos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 38 apartado 6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
dispone que cada Administración Pública debe deter-
minar los días y el horario en que deben permanecer
abiertos sus respectivos registros, estableciendo , en el
apartado 8 del mismo artículo, la obligación de las dis-
tintas Administraciones de hacer pública y mantener ac-
tualizada una relación de las oficinas de registro, tanto
propias como concertadas.

La Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de
junio de 2004, por la que hace pública la relación de las
oficinas de registro de la Administración Regional de
Murcia y se establecen los días y horarios, procedió a
cumplimentar la normativa estatal citada, regulando el
régimen de funcionamiento de los registros de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Posteriormente, en el ámbito regional, la Ley 7/
2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 32 pre-
vé que para la debida constancia de cuantos escritos o
comunicaciones que reciban o expidan por la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma existirá un
sistema unificado de registro que contará con las uni-
dades necesarias para hacer real y efectivo el principio
de proximidad a los ciudadanos, remitiendo a una or-
den de la Consejería competente en materia de organi-
zación administrativa la determinación de manera pro-
gresiva de qué unidades se integran en el sistema
unificado de registro.

A este respecto, la Disposición Transitoria Segun-
da de la citada Ley 7/2004 contempla que hasta tanto
se desarrolle reglamentariamente y se implante de for-
ma efectiva el sistema previsto en el artículo 32, cada
Consejería llevará su propio registro de documentos,
con independencia de la existencia de un Registro Ge-
neral, que estará adscrito a la Consejería competente
en materia de organización administrativa.

Deviene, por tanto, pertinente, adaptar la relación
de registros y el horario de los mismos a la actual ads-
cripción por mandato legal, del Registro General, antes
dependiente de la Consejería de Presidencia, a la
Consejería de Economía y Hacienda.

El apartado 2 de la misma Disposición Transitoria
Segunda reseñada, atribuye a la Consejería competente
en materia de organización administrativa la facultad, en
tanto no se realice dicho desarrollo reglamentario, de dic-
tar las normas de coordinación precisas en orden a deter-
minar, con carácter general, la adecuada uniformidad en
el funcionamiento de los registros de entrada y salida de
documentos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, así como hacer públicas las
oficinas de registro propias de dicha Administración, sus
sistemas de acceso y horarios de funcionamiento.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, en relación con el Decreto 32/2006, de 21
de abril por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Economía y Hacienda, cuyo artículo 15 y si-
guientes encomienda a este Departamento la competencia
en materia de Registro y Organización Administrativa.

Dispongo
Primero.- Relación de unidades de la Administración

Autonómica.
1. Publicar en el Anexo 1 de esta Orden, la relación

de las unidades propias de la Administración Regional
en las que se realiza la función de registro.

2. Publicar, en Anexo II de esta Orden, la relación
de oficinas de registro de la Administración Regional de
Murcia, en Ventanillas únicas.

Segundo. Días y horarios de apertura de las oficinas
de registro.

1. Los días y horas de apertura de las oficinas de re-
gistro, será con carácter general y siempre referido a aque-
llos días hábiles en la localidad en la que estén situadas,
de lunes a viernes en horario de nueve a catorce horas.

2. Se regirán por horarios especiales, que se di-
funde junto con la relación de unidades de registro, la
oficina de Registro de la Consejería de Economía y Ha-
cienda y General de la Comunidad Autónoma así como
aquellas que aparezcan con horario especial en los
correspondientes Anexos de esta Orden.

Tercero. Jornada de verano y fiestas locales.
Las oficinas con horario especial, durante el perío-

do comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiem-
bre, y fiestas tradicionales, podrán modificar los hora-
rios habituales de apertura y cierre.

Estos días y horarios deberán comunicarse a la
Secretaría Autonómica de Administración Pública
(Avda Infante D. Juan Manuel, n.º 14 en Murcia). Co-
rreo electrónico: sac@listas.carm.es, con objeto de
que se incorporen en la base de datos de la Relación
de Registros.

Cuarto. Difusión de la relación de oficinas de
registro.

La relación de oficinas de registro podrá
consultarse:
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1. Presencialmente, en las Oficinas de Atención
e Información al Ciudadano, Ventanillas únicas.

2. Telefónicamente, llamando al teléfono único de
la Administración Regional 012, y si se llama desde fue-
ra de la Región en el 968362000.

3. Telemáticamente, a través de Internet en la di-
rección, http://www.carm.es (a través del apartado Servi-
cio de Atención al Ciudadano).

Quinto. Actualización de la relación de oficinas
de registro.

La Consejería de Economía y Hacienda, a través
de la Secretaría Autonómica de Administración Pública,
será la competente para mantener actualizada perma-
nentemente en la base de datos de información al ciu-
dadano, la relación de oficinas de registro de la Admi-
nistración Regional, y publicará anualmente la relación
de oficinas, horarios y días de funcionamiento.

Cualquier variación de los datos producidos en las
oficinas de registro, requerirá la previa comunicación
del Órgano titular del registro al órgano competente.
Transcurrido un mes de la recepción de dicha comuni-
cación sin que se notifique al órgano titular la existencia
de impedimento u objeción alguna, se entenderá que la
modificación resulta aprobada.

Para la actualización anual, los órganos titulares
de los registros, remitirán, en el mes de noviembre, al
órgano competente una relación completa, actualizada,
con las distintas variaciones aprobadas a lo largo del
año, y la propuesta de nuevas si las hubiere.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 1 de sep-

tiembre de 2006
Murcia, 31 julio de 2006.—La Consejera de

Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

Anexo I

Relación de Oficinas de Registro de la Administración
Regional de Murcia, en Centros Administrativos.

CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA
Registro de la Consejería de Economía y Hacienda

y General de la CARM.
Dirección: Avda. Teniente Flomesta s/n. (C.P

30071) Murcia. Horario: De lunes a sábado de nueve a
catorce horas De lunes a viernes de diecisiete a dieci-
nueve. Horario especial:

- Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, semana
santa, fiestas, de primavera y Navidad: De lunes a vier-
nes, de ocho a quince horas.

Sábados, de nueve a catorce horas.
- Días 24 y 31 de diciembre de nueve a catorce horas.
Registro del Edificio Infante.
Dirección: Avda. Infante Juan Manuel, 14. (C.P.

30071) Murcia

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Martes y jueves de diecisiete a diecinueve horas.

Registro de la Agencia Regional de Recaudación.
Dirección: C/ S. Juan de Dios, 2. (C.P. 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Ventanilla Única Edificio Administrativo Foro.
Dirección: C/ Campos, 4. (C.P. 30201) Cartagena.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Tributario Territorial de Cartagena
Edificio Administrativo Foro C/ Campos, 4. (C.P.

30201) Cartagena.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Registro de la Consejería de Presidencia
Dirección: Acisclo Díaz s/n. (C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Registro de la Consejería de Educación y Cultura.
Dirección: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja.

(C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA

Registro de la Consejería de Agricultura y Agua.

Dirección: Plaza Juan XXIII. (C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo
Agrario y Alimentario (IMIDA).

Dirección: C/ Mayor, Estación Sericícola. (C.P
30156) La Alberca-Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

CONSEJERÍA DE SANIDAD
Registro de la Consejería de Sanidad.
Dirección: Ronda de Levante, n.º 11, planta baja.

(C.P 30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro del Servicio Murciano de Salud.
Dirección: C/ Pinares, n.º 4. (C.P. 30071) Murcia
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro del Servicio Murciano de Salud
Dirección: Ronda de Levante, n.º 11. (C.P. 30008)

Murcia
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
CONSEJERÍA DE TRABAJO Y POLÍTICA SOCIAL
Registro de la Consejería de Trabajo y Política

Social.
Dirección: Avda. de la Fama, n.º 3, planta baja.

(C.P 30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
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Registro del Organismo Autónomo Instituto de
Servicios Sociales (ISSORM).

Dirección: C/ Alonso Espejo n.º 7, planta baja. (C.P
30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro del Organismo Autónomo Instituto de

Servicios Sociales (ISSORM)-Pensiones.
Dirección: Plaza Juan XXIII, s/n planta baja. (C.P

30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro del Organismo Autónomo Instituto de

Servicios Sociales (ISSORM) - Unidad de Valoración y
Diagnóstico de Cartagena

Dirección: Alameda de San Antón, n.º 29. (C.P.
30205) Cartagena.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro del Organismo Autónomo Instituto de

Seguridad y Salud Laboral.
Dirección: C/ Lorca n.º 70, planta baja. (C.P

30120). El Palmar-Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro del Organismo Autónomo Servicio

Regional de Empleo y Formación (SEF).
Dirección: Av. Infante D. Juan Manuel n.º 14. Edif.

Adtvo. Infante. (C.P 30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
Registro de la Consejería de Industria y Medio

Ambiente
Dirección: C/ San Cristóbal. (C.P 30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas.
Dirección: C/ Nuevas tecnologías. (C.P 30005)

Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro de la Dirección General del Medio Natu-

ral y de la Dirección General de Calidad Ambiental.
Dirección: C/ Catedrático Eugenio Úbeda, 3. (C.P.

30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro de la Dirección General de Ordenación

del Territorio y Costas
Dirección: Plaza Santoña 6, 4.ª planta, despacho

425. (C.P. 30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y

TRANSPORTES.
Registro de la Consejería de Obras Públicas,

Vivienda y Transportes.
Dirección: Plaza Santoña. (C.P 30071) Murcia.
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y
CONSUMO.

Registro de la Consejería de Turismo, Comercio
y Consumo.

Dirección: Plaza Julián Romea, n.º 4, planta baja.
(C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a vienes de nueve a catorce horas.

Anexo II

Relación de Oficinas de Registro de la Administración
Regional, en Ventanillas Únicas Localizadas en

Ayuntamientos de la Región
Registro Ventanilla Única de Abanilla
Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30640).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Abarán
Dirección: Plaza Vieja, 1 (C.P. 30550).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Águilas
Dirección: Conde de Aranda 4 (C.P. 30880).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Albudeite
Dirección: Plaza Constitución 2 (C.P. 30190).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Alcantarilla
Dirección: Plaza San Pedro, 1 (C.P. 30820).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Aledo
Dirección: Plaza del Ayuntamiento, 2 (C.P. 30859).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Alguazas
Dirección: Plaza Tierno Galván, 1 (C.P. 30560).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Alhama de Murcia
Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30840).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Martes de 16 a 18 horas.
Horario especial:
De 1 de julio al 31 de agosto: Lunes a viernes de

nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Archena
Dirección: Calle Mayor, 26 (C.P. 30600).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Mes de agosto: Cerrado
Registro Ventanilla Única de Beniel
Dirección: Plaza Ramón y Cajal, 10 (C.P. 30130).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Blanca
Dirección: Calle Queipo de Llano, 7 (C.P. 30540).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
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Registro Ventanilla Única de Bullas
Dirección: Plaza de España, 2 (C.P. 30180).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Calasparra
Dirección: Avenida 1.º de Mayo, 15 (C.P. 30420).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Mes de agosto. Cerrado
Registro Ventanilla Única de Caravaca de la Cruz
Dirección: Plaza del Arco, 1 (C.P. 30400).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Cehegín
Dirección: Calle López Chicherí, 5 (C.P. 30430).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Cieza
Dirección: Calle Fernando III el Santo, s/n bajo.

(C.P. 30530).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Mes de agosto. Cerrado
Registro Ventanilla Única de Fortuna
Dirección: Calle Purísima, 7 (C.P. 30620).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Fuente Álamo
Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30320).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Jumilla
Dirección: Calle Cánovas del Castillo, 35 (C.P.

30520).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de La Manga
Dirección: Gran Vía Km 2, 4 (C.P. 30380).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de La Unión
Dirección: Calle José Maestre s/n (Antigua Instala-

ción Maquinista Levante (C.P. 30360).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Las Torres de

Cotillas
Dirección: Plaza Mayor, 11 (C.P. 30565).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Librilla
Dirección: Plaza Juan Carlos I, 1 (C.P. 30892).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Lorca
Dirección: Plaza España, 1 (C.P. 30800).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Lorquí
Dirección: Plaza del Ayuntamiento, s/n (C.P. 30564).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Mes de julio y agosto: Cerrado

Registro Ventanilla Única de Los Alcázares
Dirección: Avda. de la Libertad 38 (C.P. 30710).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Mazarrón
Dirección: C/ Pino 33, s/n (C.P. 30870).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Molina de Segura
Dirección: Parque de la Compañía, s/n (C.P.

30500).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Moratalla
Dirección: Calle Constitución, 22 (C.P. 30440).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Mula
Dirección: Plaza del Ayuntamiento, 8 (C.P. 30.170).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Mes de agosto. Cerrado
Registro Ventanilla Única de Murcia
- Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Dirección: Glorieta de España, s/n (C.P. 30004).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
De lunes a jueves de diecisiete a diecinueve treinta

horas.
Mes de agosto: Cerrada
Registro Ventanilla Única de Pliego
Dirección: C/ Federico Balart, 1 (C.P. 30176).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Puerto Lumbreras
Dirección: Plaza de la Constitución, 2 (C.P. 30890).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Horario Especial: 15 Junio al 15 septiembre de

ocho a trece horas.
Registro de Ventanilla Única de Ricote
Dirección: Plaza España 6 (C.P. 30610)
Horario: De Lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de San Javier
Dirección: Plaza García Alix, 1 (C.P. 30730).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de San Pedro del

Pinatar
Dirección: Plaza Luis Molina, 1 (C.P. 30740).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Registro Ventanilla Única de Santomera
Dirección: Plaza Borreguero Artés, 2 (C.P. 30140).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Mes de agosto. Cerrado

Registro Ventanilla Única de Torre-Pacheco
Dirección: c/ Anicete León 8 (C.P. 30700).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
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Registro Ventanilla Única de Totana
Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30850).
Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
Horario especial:

1 de julio a 31 de agosto: de lunes a viernes de
nueve a trece treinta horas. Sábados, 25 de abril (festi-
vidad de San Marcos), 22 de mayo (festividad de Santa
Rita), 24 y 31 de diciembre, de nueve a trece horas.

Registro Ventanilla Única de Totana. Oficina del
Paretón

Dirección: Centro Social Juana Serrano. C/ Es-
cuelas s/n.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Horario especial:

1 de julio a 31 de julio: de lunes a viernes de nueve
a trece treinta horas.

Mes de agosto: Cerrada
Registro Ventanilla Única de Ulea
Dirección: Plaza Heredia Spinola s/n (C.P. 30612).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Villanueva Río Segura

Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30613).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Yecla

Dirección: Plaza Mayor, s/n (C.P. 30510)

Horario: De lunes a viernes diez treinta a quince
horas.

Horario especial:

De 1 de julio al 25 septiembre de lunes a viernes:
diez treinta a catorce horas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11234 Orden de 3 de agosto de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan subvenciones a Ayuntamientos
de la Región de Murcia para restauración de
bienes muebles del patrimonio histórico
durante el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Educación y Cultura, en desarro-
llo de las competencias que tiene atribuidas, considera
necesario apoyar las inversiones que puedan promover
los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la recu-
peración, rehabilitación, restauración y puesta en valor
de bienes muebles de nuestro patrimonio histórico. Con
este fin se ha resuelto convocar subvenciones para in-
versiones en bienes muebles del patrimonio histórico.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6 de la Orden de 10 de abril de 2006, de la Con-
sejería de Educación y Cultura (BORM n.º 95, de 26 de
abril), por la que se establecen las bases reguladoras
del procedimiento de concesión y justificación de
subvenciones en el ámbito de la Dirección General
de Cultura

DISPONGO
Artículo 1.- Objeto.
1.1 La presente Orden tiene por objeto la convoca-

toria de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, a Ayuntamientos de la Región de Murcia
para la recuperación, restauración y puesta en valor de
bienes muebles de nuestro patrimonio histórico duran-
te el año 2006, en régimen de concurrencia competitiva,
de acuerdo con la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y la Orden de 10 de abril de 2006 (en
adelante Bases Reguladoras de Subvenciones).

1.2 Tendrán consideración prioritaria –no exclu-
yente- las inversiones en la restauración de bienes
muebles que estén declarados bienes de interés cultu-
ral o que tengan incoado expediente para su declara-
ción.

1.3 Se considerará periodo subvencionable el
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2006.

Artículo 2.- Régimen Jurídico.
La concesión de las subvenciones se regirá por lo

establecido en el Título I de la Orden de Bases
reguladoras de Subvenciones

Artículo 3. Créditos presupuestarios a los que se
imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas.

3.1 Las subvenciones reguladas en la presente
Orden se concederán con cargo al crédito para ello pre-
visto en el concepto presupuestario
15.07.00.458B.764.22, proyecto 31115 «Subvenciones a
Ayuntamientos para conservación y restauración de Bie-
nes Muebles del Patrimonio Histórico Regional»,
Subproyecto 031115060001 del vigente presupuesto de
gastos para el año 2006, por un importe global de no-
venta mil euros (90.000 €).

3.2 Cuando la suma total de subvenciones a con-
ceder supere el crédito disponible, se prorrateará el
mismo entre las solicitudes merecedoras de conce-
sión, de modo proporcional a la puntuación obtenida.

3.3 La concesión de subvenciones vendrá deter-
minada por las disponibilidades presupuestarias y se
ajustará a los requisitos legales establecidos en la pre-
sente Orden y en la de 10 de abril de 2006, teniendo en
cuenta los principios de publicidad, concurrencia
competitiva y objetividad de la concesión.
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3.4 La cuantía máxima de subvención a aportar
por la Consejería de Educación y Cultura a cada proyec-
to no podrá exceder de 12.000 euros.

Artículo 4.- Beneficiarios y requisitos.
4.1 Podrán solicitar estas subvenciones Ayunta-

mientos de la Región de Murcia que promuevan inver-
siones destinadas a lograr los objetivos que se indican
en el artículo primero.

4.2 Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes
requisitos, exigidos en el artículo 3.2 de la Orden de 10 de
abril de 2006, de Bases Reguladoras de Subvenciones:

4.2.1 Tener personalidad natural y capacidad de
obrar, o personalidad jurídica en los términos de los ar-
tículos 29 y 35 del Libro I del Código Civil.

4.2.2 No tener deudas tributarias en periodo ejecu-
tivo, ante esta Administración Autonómica, salvo que
estuvieren garantizadas o suspendido el procedimiento.

4.2.3 Estar al corriente de las obligaciones
tributarias con la Administración Estatal.

4.2.4 Estar al corriente de las obligaciones frente a
la Seguridad Social.

4.2.5 No estar incurso en ninguna de las causas
que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones como impedi-
mento para poder obtener subvenciones.

Artículo 5.- Lugar y plazo de presentación de soli-
citudes.

5.1 Las solicitudes se formularán en el modelo de
instancia que figura como ANEXO I a esta Orden, que
puede ser fotocopiado u obtenido en las dependencias
del Centro de Restauración.

5.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Educación y Cultura (Avda.
de la Fama, 15. C.P. 30006, de Murcia), en el Registro
de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o por
cualquiera de los medios establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992.

5.3 El plazo de presentación de solicitudes, acom-
pañadas de la documentación exigida, será de quince
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Artículo 6.- Documentación necesaria.
6.1 Las solicitudes irán acompañadas de la docu-

mentación exigida en el presente artículo, salvo lo dis-
puesto en el artículo 7 b) in fine de la Orden de Bases
Reguladoras de Subvenciones.

6.2 Además de los documentos que se indican en
los apartados c) y d) del artículo 7 de la Orden de 10 de
abril de 2006, la solicitud deberá ir acompañada de la
siguiente documentación:

a) Aprobación del programa por parte del Pleno, de
la Junta de Gobierno, de acuerdo con el artículo 23 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local (modificada por Ley 7/2003, de 16 de di-
ciembre) o del Alcalde según corresponda
competencialmente. La fecha del acuerdo de aprobación
del programa ha de ser anterior a la fecha de solicitud de
subvención. En el documento de aprobación ha de cons-
tar lo requerido en los apartados h, i y j de este artículo.

b) Fotocopia compulsada del DNI/NIF del firmante
además documento acreditativo del CIF del Ayunta-
miento solicitante.

c) Documentos que acrediten el cumplimiento de
las condiciones para ser beneficiario según lo requeri-
do en el artículo 7 c) de las Bases Reguladoras de Sub-
venciones.

d) Declaración responsable de no hallarse incur-
so en ninguno de los supuestos del artículo 13 de la
Ley 38/2003. (ANEXO II de la presente Orden).

e) Autorización para obtener de la Administración
Tributaria Estatal y Autonómica las certificaciones relati-
vas a la inexistencia de obligaciones que impidan la
concesión.

f) Declaración de estar al corriente de obligaciones
con la Seguridad Social.

g) Declaración jurada de la totalidad de ayudas
públicas o privadas solicitadas o recibidas para la acti-
vidad o finalidad para la que se solicita la subvención.

h) Denominación y localización de la actuación en
que se realizará la inversión.

i) Uso al que se destinará el bien objeto de la in-
versión y compromiso de su mantenimiento  durante un
mínimo de 25 años.

j) Plan de financiación de la inversión para la que
se solicita la subvención y, compromiso de aportar la
cantidad que destina a la misma.

k) Acreditación de la propiedad del bien en el que
se invertirá la subvención, mediante asiento registral,
escritura pública o cualquier otro medio admitido en De-
recho, o en su defecto, referencia legal o documento
que le acredite para intervenir sobre dicho bien.

l) Memoria o proyecto pormenorizado, con documen-
tación fotográfica del estado inicial de la/s obra/s, firmado
por Licenciado en Bellas Artes, especialidad Restauración
o Diplomado de la Escuela Superior de Restauración, y fo-
tocopia compulsada del título académico del firmante de
la misma.   En relación con la memoria o proyecto, se ten-
drá en cuenta el criterio básico de que el objetivo de la in-
tervención es preservar y poner en valor lo existente, por lo
que las actuaciones han de orientarse a recuperar en la
medida de lo posible el estado original del bien, ajustán-
dose en todos sus puntos a las normativas internaciona-
les y principios básicos de la restauración.

Artículo 7.- Procedimiento de concesión de
subvenciones

7.1 El procedimiento de concesión de subvencio-
nes se tramitará en régimen de concurrencia competiti-
va, de modo que la concesión de las subvenciones se
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realizará mediante comparación de las solicitudes pre-
sentadas, a fin de establecer una prelación entre las
mismas de acuerdo con los criterios de valoración fija-
dos en el artículo siguiente.

7.2 El órgano competente para la instrucción del
procedimiento y formulación de propuestas de resolu-
ción es el Director General de Cultura.

7.3 El Director General de Cultura emitirá a tal fin
un informe de preevaluación indicativo del cumplimien-
to de los requisitos para ser beneficiario y la valoración
de la solicitud en los términos establecidos en los
baremos.  El informe será elevado a la Comisión de
Evaluación.   Los actos de gestión incluidos en el proce-
dimiento se realizarán por el Centro de Restauración a
cuyo programa corresponde el crédito asignado.

Artículo 8.- Comisión de evaluación.
8.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, se procederá al nombramiento y convocatoria de
una Comisión de Evaluación para el estudio y valora-
ción de las solicitudes presentadas.

8.2 Dicha Comisión estará formada por el Director del
Centro de Restauración, que actuará como Presidente, y tres
vocales, adscritos a dicho Servicio, designados por aquel,
actuando uno de ellos como Secretario. Actuarán como su-
plentes los técnicos dependientes de dicho Centro.

8.3 Para la valoración de las solicitudes se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

a) Que se pretenda completar actuaciones ya ini-
ciadas. Hasta 3 puntos.

b) La participación de otras instituciones en la fi-
nanciación de la actuación para la que se solicita la
subvención. Hasta 3 puntos.

c) El porcentaje de financiación aportado por el
ayuntamiento. Hasta 5 puntos.

d) El interés de la actuación que se pretende, a ni-
vel de documento y propuesta, y su adecuación a los
objetivos de esta convocatoria. Hasta 5 puntos.

e) La calidad del proyecto en cuanto a criterios,
procedimientos, técnicas y materiales a emplear. Hasta
5 puntos.

f) El que estén declarados bienes de interés cultu-
ral (BIC) o que tengan incoado expediente para su de-
claración. Hasta 3 puntos.

8.4 La comisión de evaluación podrá recabar de
los solicitantes cuantas informaciones y documenta-
ción adicional estime necesario para una adecuada va-
loración de las solicitudes.

8.5 Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
de Evaluación deberá emitir informe (Acta) en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

Artículo 9.- Reformulación de solicitudes.
9.1 Cuando el importe de la subvención de la pro-

puesta de resolución provisional sea inferior a la que
figura en la solicitud presentada, se instará al beneficiario

para que efectúe la reformulación de su solicitud en el
plazo de 20 días a contar desde el día siguiente a la re-
cepción de la propuesta, con el fin de ajustar los com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable.

En todo caso, la reformulación se ajustará al por-
centaje de cofinanciación propuesto inicialmente y la
subvención podrá destinarse a subvencionar sólo una
parte del proyecto inicialmente solicitado.

9.2 La solicitud reformada se someterá de nuevo
a la consideración del órgano evaluador y, una vez que
merezca su conformidad, se formulará la propuesta de
resolución definitiva que será remitida, con todo lo ac-
tuado, al Consejero de Educación y Cultura para que
dicte la resolución.

9.3 En cualquier caso, la reformulación de solicitu-
des deberá respetar el objeto, entendiéndose como tal
el bien mueble sobre el que se va a realizar la actividad,
condiciones y finalidad de la subvención, y las solicitu-
des reformuladas habrán de ser sometidas a los mis-
mos criterios de valoración establecidos desde el inicio
del procedimiento.

Artículo 10.- Trámite de audiencia y propuesta de
resolución.

Se realizará conforme a lo estipulado en el artículo
12 de las Bases Reguladoras de Subvenciones.

Artículo 11.- Resolución y notificación
Conforme a lo establecido en el artículo 13 de las

Bases Reguladoras de Subvenciones:

11.1 El Consejero de Educación y Cultura, a la vis-
ta del informe-propuesta de la comisión que le eleve al
Director General de Cultura, resolverá la concesión o
denegación de la subvención.

11.2 La resolución se dictará en el plazo máximo
de seis meses, contados a partir del día siguiente a la
fecha de finalización del plazo para la presentación de
solicitudes, y pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo
ser recurrida potestativamente en reposición ante el
mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

La resolución de la convocatoria será notificada a
cada uno de los beneficiarios de la subvención de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

11.3 El importe de la subvención concedida no po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas recibidas para
el mismo fin, sea cual sea su origen y naturaleza, supere
el coste de la actuación a desarrollar por el beneficiario.
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11.4 En el documento de concesión de la subvención
se hará constar expresamente el objeto, importe, forma y
plazos de pago, forma de justificación y disposición a
cuyo amparo se hubiera otorgado y demás condiciones y
requisitos exigidos por la norma reguladora de la sub-
vención y por la normativa general de aplicación.

Artículo 12.- Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de cualesquiera otras
subvenciones o ayudas para el mismo fin, sea cual sea
su origen y naturaleza, dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.
13.1 Son obligaciones de los beneficiarios con ca-

rácter general las establecidas en el artículo 22 de la
Orden de Bases Reguladoras de Subvenciones.

Artículo 14.- Pago de las subvenciones.
14.1 El pago del importe de la subvención conce-

dida, regulado en el Título II, art. 24 y 25 de las Bases
Reguladoras de Subvenciones, se realizará a los bene-
ficiarios, en pago único, mediante transferencia a la
cuenta corriente bancaria indicada en la solicitud.

14.2 El pago se realizará con carácter previo a la
justificación como financiación necesaria para llevar a
cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no
siendo necesario prestar garantía por formar parte el
beneficiario del sector público.

Artículo 15.- Plazos de ejecución
15.1 El plazo para la ejecución de las inversiones

subvencionadas finalizará el 31 de diciembre de 2006 y
para su debida justificación se entregarán los documen-
tos que correspondan según se detalla en el artículo
siguiente.

Artículo 16.- Justificación de la realización de la
actividad subvencionada, gastos y pagos.

16.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30
de la Ley General de Subvenciones, por el que se esta-
blecen las normas reguladoras sobre justificación de
subvenciones, los beneficiarios quedan obligados a
justificar ante la Dirección General de Cultura, antes del
30 de junio de 2007, el cumplimiento del proyecto sub-
vencionado y la aplicación de los fondos percibidos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Orden
de 10 de abril de 2006.

16.2 A fin de justificar el destino de la subvención
otorgada y la realización de la actividad subvencionada,
se deberán aportar los siguientes documentos:

a) Memoria del trabajo realizado firmada por el téc-
nico competente que ha realizado los mismos.

b) Facturas detalladas (originales o fotocopias
compulsadas).

c) Certificado del Secretario o del Interventor del
Ayuntamiento de que la subvención concedida ha sido

registrada en la contabilidad municipal, así como de
que la misma ha sido invertida en la actuación para la
que se concedió.

d) Certificado del acuerdo de adjudicación de las
obras y facturas detalladas correspondientes a las dis-
tintas certificaciones de obras aprobadas por el órgano
municipal correspondiente (originales o fotocopias
compulsadas).

16.3 La acreditación del pago se realizará mediante
transferencia bancaria, en la que conste, la factura cuyo
pago se afronta, tercero perceptor y el código cuenta
cliente del mismo.

No se admitirán como instrumento acreditativo del
pago, los pagarés y las letras de cambio, ya que son
instrumentos bancarios de financiación de pago, y no
de pago propiamente dicho hasta su vencimiento con
buen fin.

Artículo 17.- Totalidad a justificar

En caso de cofinanciación de la actividad que se
subvenciona, tanto por parte del ayuntamiento, como de
otras entidades públicas o privadas o incluso por otros
órganos de la Administración regional, la justificación
de la actividad, del gasto, del pago y de la aplicación, se
tendrá que hacer necesariamente por el total de la mis-
ma, no siendo admisible en ningún caso, y dando lugar
a expediente de reintegro, el que se justifique única-
mente la aportación recibida de la Consejería de Edu-
cación y Cultura y se omita el resto.

Artículo 18.- Incumplimientos, reintegros y san-
ciones.

Se regulan conforme al título V de las Bases
Reguladoras de Subvenciones.

Artículo 19.- Incompatibilidades e intereses.
Se regulan conforme al título VI de las Bases

Reguladoras de Subvenciones.

Disposiciones finales
Primera.- Contra la presente Orden, que pone fin

a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Cultura, o ser impugnado directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar, en ambos casos, desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Segunda. La presente Orden producirá efectos a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 3 de agosto de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso
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A N E X O    I 
 

D./Dª_______________________________________________________________________________ con 
NIF _______________________ como ___________________________________ del ayuntamiento de 
_______________________________________________________________ con C.I.F. _________________ 
domicilio: C/ ___________________________________ núm._________, Código Postal__________, Teléfono 
_______________ Fax _____________________Datos bancarios del beneficiario: Banco o Caja 
_____________________________________ Sucursal ______________________________________ 
Localidad _________________________________________ 
 

Código cuenta cliente:                     

   

ACCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN: Inversiones de ayuntamientos en restauración de 
bienes muebles del patrimonio histórico durante el año 2006, Programa 458B.: 
 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 

 

PLAN DE FINANCIACIÓN (artículo 6.1.7): 
a)  Recursos propios: 
b)  Subvención que se solicita: 
c)  Otras aportaciones: 

Total presupuesto (a+b+c): 

 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (Artículo 6): 

 Fotocopia compulsada del DNI/NIF del firmante (Art.6.2.b) 

 Anexo II. Declaración responsable (art. 6.2.3 d) 

 Autorización para obtener de la administración Tributaria Estatal y autonómica las certificaciones 
relativas a la inexistencia de obligaciones que impidan la concesión de subvención (art. 6.2.3e) 

 Declaración responsable de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social. (art.6.2.3 f) 

 Declaración jurada de la totalidad de ayudas públicas o privadas solicitadas o recibidas para la 
actividad o finalidad para la que se solicita la subvención (art.6.2g) 

 Aprobación del programa por parte del Pleno (art.6.2 a) 

 Declaración de uso y mantenimiento durante 25 años (art.6.2i) 

 Acreditación de la propiedad o autorización para intervenir(art. 6.2.k) 

 Proyecto. (art. 6.2l) o Memoria valorada  

 Declaraciones y acreditaciones exigidas en los apartados c) y d) del artículo 7 de la Orden de 10 de 

abril de 2006 

 Certificado bancario del código cuenta cliente (art. 14) 

 Otros documentos (relacionar aparte) 

 
 El ayuntamiento de ........................................................................ solicita una subvención de 
................................... euros y asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la 
actuación propuesta, aceptando las condiciones establecidas por la Consejería de Educación y Cultura, y las 
que se derivan de lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se 
compromete, igualmente, a justificar la realización del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 10 de 
abril de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura (BORM nº 95, de 26 de abril), por la que se establecen 
las bases reguladoras del procedimiento de concesión y justificación de subvenciones en el ámbito de la 
Dirección General de Cultura y con lo que determine la Consejería de Economía y Hacienda. 
 
 Se compromete, igualmente, a la justificación de la realización del gasto y de la actividad de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de Convocatoria de subvenciones y con lo que determine la Consejería de 
Hacienda. 
...................................................................................................., a .......... de........................................ de 2006 

(Firma) 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA. 
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2

A N E X O    II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

 

D./Dª____________________________________________________________ 

con N.I.F.: __________________ actuando como ________________________ 

en representación de _____________________________________ C.I.F. 

____________________ 

y como consecuencia de la solicitud de subvención para inversiones en 

restauración de bienes muebles del patrimonio histórico. 

 

DECLARO 

 

Que dicha entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición 

de beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
   
 

......................, a .......... de........................................ de 2006 
(Firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD 
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11237 Resolución R-105/06 de 14 de febrero del
Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena, por la que se dicta la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la
aprobación del Presupuesto de la Universidad
Politécnica de Cartagena de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre,
de la Región de Murcia por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Resuelve
Primero.-  La publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» del Acuerdo del Consejo de Parti-
cipación Social por el que se aprueba el Presupuesto
de la Universidad Politécnica de Cartagena de 2006.

Segundo.- Comuníquese a la Unidad de Asuntos
Económicos.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Uni-
versidades, la presente Resolución pone fin a la vía
administrativa, y al amparo del art. 116.1.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contra la misma cabe interponer
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a la fecha de la notificación de la
presente resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contando desde el día
siguiente a la fecha de la notificación  de la presente
resolución.

Cartagena a 14 de febrero de 2006.—El Rector,
Félix Faura Mateu.
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11247 Resolución de 27 de julio de 2006, de la
Dirección General de Cultura por la que se
incoa expediente de declaración de bien de
interés cultural, con categoría de monumento,
a favor de la Torre del Reloj, en Mula (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Patrimonio
Histórico favorable a la incoación del expediente de decla-
ración de bien de interés cultural, con  categoría de Monu-
mento a favor de la Torre del Reloj, en Mula (Murcia).

Considerando lo que disponen los artículos 9 de
la Ley 16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de dicha Ley, modificado
por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, y en virtud
de las atribuciones que me confiere el Decreto del Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 7/1984, de 24 de enero, transferidas por
Real Decreto 3.031/1983, de 21 de septiembre;

Resuelvo
1) Incoar expediente de declaración de bien de in-

terés cultural, con categoría de Monumento, a favor de la
Torre del Reloj, en Mula (Murcia)

2) De conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985, modificado por el Real Decreto 64/
1994, de 21 de enero, describir para su identificación el
bien objeto de la incoación, delimitando el entorno afectado,
en el Anexo I que se adjunta a la presente Resolución.

3) Seguir con la tramitación del expediente, según
las disposiciones vigentes.

4) Dar traslado de esta Resolución al Ayuntamiento de
Mula y hacerle saber que, según lo dispuesto en los artícu-
los 11.1, 16 y 19.1 y 3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, to-
das las actuaciones que hayan de realizarse en el Monu-
mento o en su entorno no podrán llevarse a cabo, sin la
previa autorización expresa de esta Dirección General de
Cultura, quedando en suspenso, en su caso, los efectos de
las licencias ya otorgadas. Será preceptiva la misma auto-
rización para colocar en el Monumento o en su entorno
cualquier clase de rótulo, señal o símbolo.

5) Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo
12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, se notifique esta
Resolución a los interesados, a los efectos oportunos,
y al Registro General de Bienes de Interés Cultural para
su anotación preventiva.

6) Que la presente Resolución, con sus anexos,
se publique en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Murcia, 27 de julio de 2006.—El Director General

de Cultura, José Miguel Noguera Celdrán.

 ANEXO I
a) Descripción
El siglo XVIII será el de la consolidación total de la

estructura urbana de la ciudad de Mula, tal y como se ha
mantenido hasta hace unos años.

El trazado de calles se hace más rectilíneo y regu-
lar, dentro de los condicionantes topográficos con una
mayor intencionalidad urbana.

En este periodo se construyen los edificios más
significativos de la ciudad, remozándose los anteriores.
El centro de la población se desplaza hacia abajo, hacia
la plaza, donde unos años antes se había ubicado el
concejo., constituyéndose a partir de entonces  en el
centro neurálgico de la ciudad y nudo vital de la activi-
dad humana. Aquí se celebra el mercado semanal y
será donde se localicen las tiendas, el pósito, la cárcel,
etc. La Iglesia de San Miguel, que domina la plaza, se
convierte en lugar de celebración de las solemnes ce-
remonias, desplazando a la de Santo Domingo.

En este contexto es donde se ubica la Torre del
Reloj, que ha estado presente en este espacio a lo lar-
go del tiempo teniendo constancia de que en el siglo
XVI se encontraba en la esquina opuesta a la actual,
justo al terminar la calle del Caño. La antigua torre, rea-
lizada con materiales más perecederos,  fue reconstrui-
da en sucesivas ocasiones hasta que se levantó final-
mente la torre actual.

El autor de la reconstrucción del siglo XIX, Juan
Cayetano Morata, fue arquitecto de la Real Academia de
Bellas Artes de San Carlos de Valencia. La torre, tal y
como hoy la apreciamos,  es producto a su vez de una
serie de reformas y ampliaciones. Ambas construccio-
nes han tenido a lo largo del tiempo la misma función:
marcar las tandas de riego para el campo.

La torre del reloj de Mula, y las de Pliego y
Calasparra, son el único testimonio que perpetua ese
modo de vida, hoy perdido,  en el que el ritmo de las
campanas marcaba el devenir de la vida diaria, los rit-
mos del trabajo, las tandas de riego, y emitía mensajes
sociales de gran importancia para una sociedad
prioritariamente rural.

En la torre, llamada de la villa desde su construc-
ción, se colocó y se conserva la inscripción siguiente:

«Reinando nuestro augusto monarca D. Carlos IV
y siendo comisarios los Señores D. Diego de Campos
Lopez, alcalde ordinario en su estado noble y D.
Salbador Velez Ximene, diputado del comun y abastos
desta villa, se levanto esta obra, Aº. Cº. A 1806».

Se trata de una torre realizada exclusivamente
para albergar el reloj y el campanario, de uso civil, si-
tuada en la plaza del Ayuntamiento. Curiosamente fren-
te a ella y en inmediata cercanía, se sitúa la torre de la
Iglesia de San Miguel. Con este ejemplo nuevamente
encontramos representados simbólicamente el poder
civil frente al poder eclesiástico, ambos presentes en el
ámbito de la plaza mayor.
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Es una construcción de planta cuadrada, que se
dispone en la esquina de una manzana y que tiene
adosada una edificación residencial que la rodea por
dos de sus lados: la Casa de Contratación de los Vélez.

Se compone de tres cuerpos, el primero y princi-
pal de fábrica mixta de ladrillo con paños enlucidos en
color añil. En este cuerpo destacan pequeños óculos
ovalados para dotar de iluminación a y ventilación al in-
terior, así como un gran reloj de esfera circular. El se-
gundo cuerpo  alberga las campanas, enmarcadas por
una decoración de pilastras pareadas. El tercer y último
cuerpo es un añadido correspondiente al siglo XX, de
planta octogonal en forma de cimborrio.

La estructura horizontal está realizada mediante
forjados de rollizos de madera y revoltón de pasta de
yeso. La cubierta del segundo cuerpo está constituida
por teja curva cerámica y los aleros realizados en piedra
natural. La cubierta de la linterna está acabada con azu-
lejo y tienen molduras de piedra natural.

b) Delimitación del entorno afectado
La Torre del Reloj de Mula se encuentra situada

en la Plaza del Ayuntamiento, n.º 13 esquina a calle
Chorrador,  lindando en ambas vías públicas con la
antigua Casa de Contratación de los Vélez.

El entorno viene delimitado por la línea que rodea
al inmueble y por la línea que bordea el perímetro exte-
rior de las manzanas y medianerías que a continuación
se detallan, conteniendo todos los espacios públicos
en ella recogidos, y está justificado por constituir su en-
torno visual y ambiental inmediato, en el que cualquier
intervención puede suponer una alteración de las con-
diciones de percepción del bien inmueble protegido, o
del carácter del espacio urbano que lo rodea.

El entorno de protección que se propone es el si-
guiente:

Manzana 25173, parcelas 01, 02, 03, 04 y 05 com-
pletas.

Manzana 26172, parcelas 01, 02 y 03 completas.
Manzana 25176, parcelas 01, 02, 03, 04 y 05 com-

pletas.
Manzana 25178, parcelas 01, 02, 09 completas.
Manzana 25161, parcela 02 completa.
Manzana 25177, parcelas 01, 02 y 03 completas.
Manzana 25172, parcelas 05, 06, 07, 08 09, 10, 11,

12, 13, 14 y 15 completas.
Manzana 25184, parcela 14 completa.
Todo ello según plano adjunto.
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4. ANUNCIOS
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11356 Informe de la Dirección General de Calidad
Ambiental sobre el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental para la
modificación puntual n.º 26 de las Normas
Subsidiarias Municipales de Las Torres de
Cotillas, a solicitud de su Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Visto el expediente n.º 98/06 de Evaluación de
Impacto Ambiental, seguido a instancia del Ayuntamiento
de Las Torres de Cotillas, con domicilio en C/ Mayor, 11,
30.565-Las Torres de Cotillas (Murcia), con C.I.F: P-
3003800-D, para la Modificación Puntual n.º 26 de las Nor-
mas Subsidiarias Municipales de Las Torres de Cotillas,
con objeto de valorar la necesidad de realizar el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental, resulta:

2. Considerando que este asunto se encuentra in-
cluido en el Decreto Legislativo 1/2005, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia, y que se ha certificado por el Secretario
de ese Ayuntamiento la fecha de 15/06/04, sobre primer
acto preparatorio formal de dicha Modificación Puntual,
se somete a acuerdo de la Comisión Técnica de Eva-
luación de Impacto Ambiental.

Esta Comisión, reunida en convocatoria ordinaria
el día 14 de julio de 2006, acuerda lo siguiente: «La Mo-
dificación Puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias
Municipales de las Torres de Cotillas, que cuenta con
una superficie aproximada de 5 Has., no deberá reali-
zar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, en tanto que no afecta a ningún Espacio Natural Pro-
tegido, LIC y ZEPA.

Según informe de la Dirección General del Medio
Natural de fecha 7/07/06, «la zona objeto de la Modifica-
ción Puntual no se encuentra en el ámbito de alguno de
los espacios naturales ni de los hábitats de interés co-
munitario existentes en la Región de Murcia. Tampoco
se tiene constancia de la presencia de especies prote-
gidas ni de vías pecuarias que pudieran condicionar el
proyecto».»

3. Esta Unidad Administrativa ha seguido todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos en el
Decreto 21/2005, de 28 de enero, por el que se modifi-
ca el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2005, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo
de la Región de Murcia.

4. La Dirección General de Calidad Ambiental es
el órgano administrativo competente en relación al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 138/
2005, de 9 de diciembre, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Industria y Me-
dio Ambiente (B.O.R.M. n.º 289, de 17 de diciembre de
2005), que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de
marzo, por el que se establecía la Estructura Orgánica
de la extinta Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001), y
de acuerdo con la Comisión Técnica de Evaluación de
Impacto Ambiental emite informe para la Modificación
Puntual n.º 26 de las Normas Subsidiarias Municipales
de Las Torres de Cotillas, que por su escasa entidad,
no se considera sustancial a los efectos ambientales,
por lo que no se considera necesario realice el proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Murcia, 17 de julio de 2006.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11225 Notificación de ejecución de embargos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ginés Valero Ortega, Recaudador de la U.R.E. 3 de Cieza, por Delegación de don Eduardo Cos Tejada, Director
Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (BOE de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD 1415/2004 de 11 de junio, ha ordenado la ejecución de
embargos contra los bienes de los sujetos que a continuación se relacionan y al no haberse podido realizar la notifica-
ción en el domicilio de los interesados por causa no imputable a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el plazo de diez días me-
diante transferencia a la cuenta 00494676892516045571 se tendrán por notificados los débitos y actuaciones de em-
bargo realizada en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en Gran Vía, 10 de Cieza, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para conocimiento del contenido íntegro del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose
que procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Cieza, 14 de agosto de 2006.—El Recaudador Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11272 Edicto de notificación de resoluciones sobre
derivación de responsabilidad solidaria por
débitos a la Seguridad Social a deudores no
localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se procede a notificar a los
deudores que se relacionan (administradores socia-
les), ante la imposibilidad por ausencia, ignorado para-
dero o rehusado, de comunicarles la Resolución sobre
derivación de responsabilidad solidaria dictada por
esta Dirección Provincial (Subdirección de Recauda-
ción Ejecutiva) en los expedientes que se indican y
como consecuencia de los débitos contraídos con la
Seguridad Social por las empresas que se mencionan,
cuyos datos identificativos y parte dispositiva dice así:

«EXPEDIENTE N.º 081/2005: Declarar al Adminis-
trador D. Emilio Medina García con DNI n.º 23162293M
y domicilio en Nicolás de Bussi, n.º 10 de Murcia, res-
ponsable solidario de las deudas contraídas con la Se-
guridad Social por la empresa Cadena Tornado, S.L.,
C.C.C. 30101015445 y otros, con CIF B03676632, cuyo
importe que se reclama en esta resolución es de
182.897,31 euros, por períodos que van desde Sep-
tiembre/2000 a noviembre/2003 ambos incluidos».

«EXPEDIENTE N.º 082/2005: Declarar al Adminis-
trador D. Francisco García López con DNI n.º
74420633Q y domicilio en calle Andrés Bolarín, n.º 1 de
Murcia, responsable solidario de las deudas contraí-
das con la Seguridad Social por la empresa Cadena
Tornado, S.L., C.C.C., 30101015445 y otros, con CIF
B03676632, cuyo importe que se reclama en esta reso-
lución es de 182.897,31 euros, por períodos que van
desde Septiembre/2000 a noviembre/2003 ambos in-
cluidos».

«EXPEDIENTE N.º 141/2005: Declarar a la Admi-
nistradora Dª. María Dolores Ruiz Pozuelo con DNI n.º
34814570E y domicilio en calle Nueva-Edif. Jardín I. 41-
2.º C de Sangonera la Verde (Murcia), responsable soli-
dario de las deudas contraídas con la Seguridad Social
por la empresa Estucados Victamar, S.L., C.C.C.
30109267115, con CIF B73159659, cuyo importe que
se reclama en esta resolución es de 79.684,27 euros,
por períodos que van desde noviembre/2002 a julio/
2004 ambos incluidos».

«EXPEDIENTE N.º 161/2005: Declarar al Adminis-
trador D. Félix Moreno Balsalobre con DNI n.º
48425332M y domicilio en calle Chorlito, 144 de
Sangonera la Seca (Murcia), responsable solidario de
las deudas contraídas con la Seguridad Social por la

empresa Mobalpe Construcciones, S.L., C.C.C.
30109272872, con CIF B73109274, cuyo importe que
se reclama en esta resolución es de 102.925,40 euros,
por períodos que van desde enero/2002 a noviembre/
2005 ambos incluidos».

«EXPEDIENTE N.º 181/2005: Declarar al Adminis-
trador D. Isidro Ros Jiménez con DNI n.º 27473467J y
domicilio en calle Nueva, n.º 60 - 1.º B de Sangonera la
Verde (Murcia), responsable solidario de las deudas
contraídas con la Seguridad Social por la empresa
Ramírez y Ros, S.L., C.C.C. 30108142723, con CIF
B73099871, cuyo importe que se reclama en esta reso-
lución es de 14.487,53 euros, correspondiente a la mi-
tad del importe total de la deuda de la citada empresa y
referido a períodos que van desde noviembre/2002
hasta abril/2003, siendo su responsabilidad de carácter
mancomunado.

«EXPEDIENTE N.º 026/2006: Declarar al Adminis-
trador D. Pedro Corbalán Pérez con DNI n.º 27450005B
y domicilio en Ct Beniaján-Azacaya, 14 de Beniaján (Mur-
cia), responsable solidario de las deudas contraídas
con la Seguridad Social por la empresa Estan Reder
Obras, S.L., C.C.C. 30112815392, con CIF B73357006,
cuyo importe que se reclama en esta resolución es de
170.751,95 euros, por períodos que van desde marzo a
diciembre/2005 ambos incluidos».

«EXPEDIENTE N.º 046/2006: Declarar a la Adminis-
tradora D.ª Adoración Sebastián Díaz con DNI n.º
22447852J C.C.C. 30114794293 y domicilio en calle
Antonio Machado, 6 de Abanilla, responsable solidario
de las deudas contraídas con la Seguridad Social por la
empresa Aparados Cruz, S.L., C.C.C. 30108329649 CIF
B73113003, cuyo importe que se reclama en esta reso-
lución es de 6.164,48 euros, por períodos que van des-
de mayo/2003 a marzo/2004, ambos incluidos».

«EXPEDIENTE N.º 052/2006: Declarar al Adminis-
trador D. José María Pascual Pérez con DNI 77516381X
C.C.C. 30114809855 y domicilio en calle Manuel de Fa-
lla, 3 de Pliego, responsable solidario de las deudas
contraídas con la Seguridad social por la empresa
Construcciones Saleran, S.L., C.C.C. 30108971364 y
30109034315 CIF B73143117, cuyo importe que se re-
clama en esta resolución es de 95.396,61 euros, por
períodos que van desde marzo/2002 a julio/2003, am-
bos incluidos».

«EXPEDIENTE N.º 124/2005: Modificar la resolución
de 06-10-05 dictada en el expediente y Declarar a la Ad-
ministradora D.ª Adoración María Florentina García Vera
con DNI 22920810E y domicilio en calle San Isidoro, 14
- 1.º Izq. de Lo Campano (Cartagena), responsable soli-
dario de las deudas contraídas con la Seguridad Social
por la empresa Mercados del Sureste, S.L., C.C.C.
30109241449 y 30105818157, cuyo importe que se re-
clama en esta resolución es de 40.425,67 euros, por
períodos que van desde diciembre/1998 a diciembre/
1999, ambos incluidos».
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«EXPEDIENTE N.º 121/2006: Declarar a la
Administradora D.ª María Josefa Cruzado Jiménez
DNI 22999623Z y domicilio en calle Miami, n.º 20 de Ba-
rrio Peral (Cartagena), responsable solidario de las
deudas contraídas con la Seguridad Social por la em-
presa Mercados del Sureste, S.L., C.C.C. 30109241449
y otros CIF B30722334, cuyo importe que se reclama en
esta resolución es de 167.819,06 euros, por períodos
que van desde diciembre/1998 hasta marzo/2004, am-
bos incluidos».

Contra la presente Resolución, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Director Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes a contar desde el día de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, en la redacción dada al
mismo por el artículo 5 de la Ley 52/2003 de 10 de di-
ciembre de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (B.O.E. de 11 de diciembre ) y artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-99).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso sin que recaiga resolución
expresa, podrá entenderse desestimado, según dispo-
ne el art. 183.1 a) del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 43.3 de la Ley 30/1992 citada.

La interposición del recurso no suspenderá el pro-
cedimiento recaudatorio salvo que se garantice el pago
de la deuda (incluidos recargos, intereses, y costas que
procedan) con aval suficiente o se consigne el importe
total de la deuda señalada, conforme a lo dispuesto en
el artículo 30.5 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y
43.2 del R.D. 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la
disposición de garantías y avales se estará a lo dis-
puesto en los artículos 27 y 28 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Finalizados los plazos determinados en el articulo
30 del Real Decreto Ley 1/1994 se iniciará el procedi-
miento de apremio mediante la emisión de la providen-
cia de apremio con la aplicación del recargo que proce-
da, según establecen los artículos 27 y 34 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redac-
ción dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Re-
glamento general de Recaudación de la Seguridad So-
cial. Dicho recargo no será de aplicación cuando el
mismo, como consecuencia del procedimiento
recaudatorio seguido contra el primer responsable soli-
dario, ya se hubiese devengado y figure exigido en el
anexo citado.

Murcia a 19 de julio de 2006.—La Subdirectora
Provincial, Joaquina Morcillo Moreno.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11252 Cédula de Notificación de circunstancias que
afectan al expediente ejecutivo en curso
(TVA-802).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Tipo/Identificador: 07 300062290621
Régimen: 0611
Número expediente: 30 03 96 00171102
Nombre/Razón Social: González Lozano María Mar
Domicilio: Cm. Estación 36, 2.º B
Localidad: 30530 - Cieza
D.N.I./C.I.F./N.I.F.: 074338007Y
En el expediente administrativo de apremio que

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia, por debidos contraídos
para con la Seguridad Social, con fecha 30/06/2006 se
ha dictado el acto cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de Notificación en forma y demás
efectos pertinentes, se expide el presente escrito.

Otras observaciones, en su caso:
Se adjunta TVA 502: Not. Embargo Bienes

Inmuebles Anuncio.
Número documento: 30 03 502 06 0
Cieza a 30 de junio de 2006.—El Recaudador Eje-

cutivo, Ginés Valero Ortega.
Tipo/Identificador: 07 300062290621
Régimen: 0611
Número expediente: 30 03 96 00171102
Número documento: 30 03 502 06 031913526

Notificación de embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio (TVA-502).

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú-
mero 03, de Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor González Lozano María Mar, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Cno. Estación 36 2.º B se procedió con fecha 14/10/2005
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Cieza a 30 de junio de 2006.—El Recaudador Eje-
cutivo, Ginés Valero Ortega.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-
501).

Diligencia: En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor con DNI/NIF/CIF número
074338007Y, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por
los debidos perseguidos cuyo importe a continuación
se indica:
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Núm.

Providencia Apremio Periodo Régimen

30 02 022157939 01 2001 / 04 2001 0611

30 04 016483393 05 2003 / 07 2003 0611

30 98 013146054 01 1997 / 12 1997 0611

30 99 014438456 01 1998 / 11 1998 0611

30 00 014053330 05 1999 / 12 1999 0611

30 01 014315310 01 2000 / 12 2000 0611

Importe deuda: 2.683,30
Principal: 987,25
Recargo: 0,00
Intereses: 0,00
Costas Devengadas: 10,46
Costas e intereses presupuestarios: 300,00
Total: 3.981,01
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y

conforme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de ju-
nio, (B.O.E. del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor en el presente ex-
pediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o cola-
boradores que se indican en el citado Reglamento de Re-
caudación, a efectos de la posible venta en pública subasta
de los mismos en su caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme
el deudor de la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la valoración inicial efectuada por los órga-
nos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En
caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicita-
rá de los Colegios o asociaciones profesionales o mercan-
tiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida

entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá
para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos
110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a fa-
vor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Di-
rección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles em-
bargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente
a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que
de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Cieza a 14 de octubre de 2005.—El Recaudador
Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.

Descripción de las fincas embargadas
Deudor: González Lozano María Mar
Finca número: 01

Datos finca urbana
Descripción finca: vivienda
Tipo vía: Av.      Nombre vía: Ramón y Cajal    N.º

vía: 89
Bis-N.º vía:      Escalera:       Piso:        Puerta:

Cód. Post.: 30530      Cod. Municipal: 30019

Datos registro
N.º Reg.: 01     N.º tomo: 1046      N.º libro: 377

N.º folio: 19      N.º finca: 11711

Descripción ampliada
La totalidad de la nuda propiedad con carácter pri-

vativo de una vivienda en Cieza, Avenida de Ramón y
Cajal, número 89. Ocupa una superficie de setenta me-
tros, setenta decímetros cuadrados.

Cieza a 14 de octubre de 2005.—El Recaudador
Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de La Rioja

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11273 Edicto de notificación de actos de
procedimiento ejecutivo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos indicados, obligados con la Seguridad Social, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 ho-
ras, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. La
Unidad de Recaudación Ejecutiva 26 03 es la unidad asig-
nada a dichos actos administrativos, con domicilio en calle
Saturnino Ulargui número 1, piso 1.º izda., de Logroño (te-
léfono: 941205217, fax: 941202588).

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Logroño, 29 junio 2006.—El Recaudador Ejecutivo,
Luis Javier Sotés Ortega.

Procedimiento: Requerimiento de bienes
REG.: 0611.

NOMBRE / RAZON SOCIAL:PEREIRA DOS SANTOS LEONEL ANTONIO.

NUM. EXPEDIENTE: 26 03 06 00103902.

NUM. DOCUMENTO: 26 03 218 06 001444066.

DOMICILIO: LIBERTAD 79 1.º

COD. POSTAL: 30710.

LOCALIDAD: LOS ALCAZARES.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Segovia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11268 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales sobre notificación a deudores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59,4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27)
según la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado y número de expediente se espe-
cifican en la relación adjunta.

Procedimiento: Requerimiento de bienes.
Órgano responsable de la tramitación:

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria, Plaza
Reina Doña Juana n.º - 1, 40001 - (Segovia).

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados con la Seguridad Social indicados o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 ho-
ras, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

El importe reclamado podrá hacerlo efectivo me-
diante ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva que a continuación se indica:

Entidad Financiera: Banco de Santander Central
Hispano

Domicilio: Avd. Fernández Ladreda, n.º - 13 - 40001
- Segovia

Número de cuenta: 0049  5415  45  2210142581
Para abonar la deuda deberá consignar en el do-

cumento bancario de ingresos, además del importe a
pagar, los siguientes datos: Tipo/Identificador - Número
de expediente - Nombre o Razón Social y C.I.F. O N.I.F.

RAZON SOCIAL/NOMBRE: EL AMRAOUI, El
Mouloudi

DIRECCION: C/ Antonio Machado, 14
C.P. POBLACION: 30609 Algaida
PERIODO: 0101-1002
IMPORTE: 1.851,36 €
CCC/NAF: 301020312386
EXPTE: 40-01-03-872-84

Segovia, 7 de junio de 2006.—El Subdirector Pro-
vincial de Gestión Recaudatoria, Miguel Ángel Cabo
García.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Alguazas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11254 Convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Negociado y suscrito el texto inicial del convenio
urbanístico para Permuta de fincas en c/ San Rafael y
AUR-1, término municipal de Alguazas, por acuerdo ple-
nario en su sesión extraordinaria y urgente del día 28/
06/06, se somete a información pública durante el plazo
de veinte días, a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Durante dicho plazo, el texto inicial del Convenio
urbanístico podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales arriba
referenciadas, para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes.

En Alguazas a 3 de julio de 2006.—El Alcalde,
Francisco Franco Hurtado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alguazas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11266 Anuncio de adjudicación de contrato de obra
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Alguazas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: P.O.L./04

2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras: Subvencionada por la

Comunidad Autónoma, M.A.P y FEDER.

b) Descripción del objeto: «Vial de acceso al barrio
de la margen Norte del Río Mula (P.K. 0/142)».

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: B.O.R.M. n.º 129 de fecha 6/06/06, co-
rregido por otro B.O.R.M. n.º 144 de 24/06/06.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación
Importe total: 76.922,87 euros, I.V.A. incluido
5.- Adjudicación
a) Órgano: Resolución de Alcaldía.
b) Fecha: 13/07/06.
c) Contratista: Hnos. Chelines, S.A.

d) Nacionalidad: Española.
e) Importe Adjudicación: 62.384,45 euros,  I.V.A.

incluido.
Lo que se hace pública a los efectos previstos en

el artículo 93.2 del R. D. Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Alguazas a 13 de julio de 2006.—El Alcalde,
Francisco Franco Hurtado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11265 Padrón municipal de la Tasa por servicio de
recogida de basura para el tercer trimestre
de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobados en la Junta de Gobierno
del Ayuntamiento de Campos del Río el Padrón munici-
pal de la Tasa por servicio de recogida de basura para
el tercer trimestre de 2006, se inserta el presente anun-
cio para general conocimiento haciendo constar que:

El expediente así como el contenido del padrón
podrá ser examinado en la Secretaria del Ayuntamiento
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, pudiendo
presentar alegaciones al mismo en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Contra el padrón podrá interponerse además re-
curso de reposición previo al contencioso administrati-
vo en el plazo de un mes a contar desde la finalización
del periodo de exposición publica ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento a contar transcurrido un mes desde
la fecha de inserción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo y habiendo sido contes-
tado las alegaciones si los hubiese, los padrones ven-
drán firmes iniciándose el plazo de ingreso en periodo
voluntario de los mismo durante el plazo de dos meses
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24 y 68 del
Reglamento General de Recaudación.

El presente Edicto surte los efectos del Art. 102.3
de la Ley General Tributaria de notificación colectiva,
iniciándose el plazo de ingreso en periodo voluntario de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 24 y 68 del Re-
glamento General de Recaudación.

El plazo para el pago en periodo voluntario se fija
en el periodo comprendido entre los días 16 de agosto
al 20 de septiembre del año 2006 ambos inclusive.

Los documentos para efectuar el pago podrán reti-
rarse en la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento de
Campos del Río de lunes a viernes en horario de nueve
de la mañana a dos de la tarde.
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El ingreso mediante la presentación del corres-
pondiente documento podrá efectuarlo en cualquier en-
tidad bancaria de Campos del Río en las cuentas res-
tringidas de Recaudación.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-
tario las deudas se exigirán por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Campos del Río, 9 de agosto de 2006.—El Alcalde,
Ricardo Valverde Almagro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11267 Expedientes para establecer la actividad de taller
de descontaminación y desguace de vehículos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30,
apdo. a) de la Ley 1/95, de 8 de marzo, de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia, se somete a infor-
mación pública el expediente 51/2006, que se tramita a ins-
tancias de D. Jerónimo Abadía Maciá, en nombre y repre-
sentación de Grúas Santa Clara, S.L., en solicitud de licencia
municipal para establecer la actividad de taller de descontami-
nación y desguace de vehículos automóviles con tienda de
repuestos, con emplazamiento en el Polígono Industrial del
Mármol, parcelas 39 y 40, de este término municipal.

Durante el plazo de treinta días, el expediente se
hallará a disposición del público en el Ngdo. de Activi-
dades de la Secretaría General del Excmo. Ayuntamien-
to de Jumilla, a fin de que quienes se consideren afec-
tados por la actividad puedan examinarlo y deducir, en
su caso, las alegaciones u observaciones que tengan
por conveniente en defensa de sus derechos.

Jumilla, 4 de julio de 2006.—El Primer Teniente de
Alcalde Delegado de Actividades, Jesús Sánchez
Cutillas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11423 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Lorca,
de fecha 16 de agosto de 2006, relativa a
aprobación de lista de aspirantes admitidos,
composición de tribunal calificador y fecha de
celebración del concurso de méritos convocado
para la provisión de cinco plazas de Agente de
Policía Local, reservadas a movilidad entre los
miembros de los cuerpos de Policía Local de
otros municipios de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo finalizado el plazo de presentación de
instancias de la convocatoria de concurso de méritos
para la provisión como funcionarios de carrera de cinco

plazas de Agente de Policía Local, reservadas a movilidad
entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local de
otros Municipios de la Región de Murcia, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
cuyas bases fueron aprobadas por Resolución de Jun-
ta de Gobierno Local de fecha 7 de julio de 2006,
publicándose las mismas en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia n.º 165 de fecha 19 de julio de 2006 y de
conformidad con la base cuarta de la convocatoria, se
ha aprobado la siguiente Resolución:

1º. Declarar aprobada provisionalmente la lista de
aspirantes admitidos y excluidos de la citada convoca-
toria:

Admitidos:
Apellidos y nombre D.N.I.

PÉREZ SAEZ, SALVADOR 52826503

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO 34809450

SEGURA PÉREZ, ANTONIO 23257449

Excluidos:
Ninguno.
2º. Designar los miembros del tribunal calificador

de la citada convocatoria:
Presidente:

D. Leoncio Collado Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Suplente: D. Antonio Vidal Ruiz, Teniente de Alcal-
de delegado de Deportes y Personal.

Secretario:

D. Francisco López Olivares, Secretario General
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca,

Suplente: D. Hilario Lázaro Quesada, Jefe de Servi-
cio de Actas, Registro y Asuntos Generales.

Vocales:
D. Miguel Martínez-Carlón Manchón, suplente: D.

Baldomero Ruiz Cuadrado, ambos en representación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

D. Juan Amorós Sánchez, Subinspector de la Poli-
cía Local, suplente: D. José Antonio Sansegundo
Gálvez, Oficial de la Policía Local.

D.ª Mercedes María López Dimas, Jefe de Servicio
de Administración de Personal y Relaciones Laborales,
suplente: D. Salvador López Fuentes, Jefe de Sección
de Admón. de Personal, Nóminas y Seguridad Social.

D. Pedro Méndez Torres, Agente de Policía Local,
suplente: D. Luis Fernández Alonso, Agente de Policía
Local.

D. Francisco Lorente Asensio, suplente: D. José
Antonio Mateos Chumillas, ambos a propuesta de la
Junta de Personal.

D. Josías David Martínez Fajardo, suplente D.
Bartolomé Soler Sánchez, ambos en representación del
Grupo Municipal Socialista.
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D. Francisco Montiel Sánchez, suplente: D. Fer-
nando Otálora Muñoz, ambos en representación del
Grupo Municipal Popular.

D. José García Murcia, suplente: D. José Antonio
Pujante Diekmann, ambos en representación del Grupo
Municipal Izquierda Unida.

3º. Fijar la fecha, hora y lugar de celebración del
concurso de méritos, que tendrá lugar el próximo día 18
de septiembre de 2006, a las 17, 30 horas en el Salón
de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, sito
en Plaza de España, n.º 1 de esta ciudad.

4º. Contra la presente lista de admitidos y excluidos,
podrá interponerse reclamación ante el Alcalde Presidente
de la Corporación, en el plazo de 10 días hábiles, a contar del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, quedando elevada a definitiva
si en el citado plazo no se presentasen reclamaciones.

La presente lista será expuesta en el tablón de
Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior y
en el portal web municipal (www.lorca.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lorca, 22 de agosto de 2006.—El Alcalde, en

Funciones, Manuel Sevilla Miñarro.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11263 Decreto 2.203/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente se efectúa expresa Delega-
ción de Funciones en el Concejal Delegado, D. José Anto-
nio Román Fuentes, para actuar por Delegación de esta
Alcaldía-Presidencia, en la celebración de la Ceremonia
de Matrimonio Civil, que se efectuará el próximo día 22 de
julio de 2006, entre D. Fernando Blaya García y Dña. María
Asunción Cervantes Muñoz, previa tramitación del oportu-
no expediente por la Administración de Justicia.

Dése publicidad mediante inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», notifíquese al interesado y
dése cuenta al pleno en la primera sesión que celebre.

Mazarrón a 18 de julio de 2006.—El Alcalde-Pre-
sidente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11264 Anuncio de licitación de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio de licitación del contrato de obras «Edificio
de Asociaciones Deportivas de Puerto Lumbreras».

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Murcia).

2.- Objeto del contrato.

- Descripción: «Edificio de Asociaciones Deportivas,
Fase I».

- Lugar de ejecución: Polideportivo Municipal.

- Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

- Tramitación: ordinaria

- Procedimiento: abierto

- Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

522.337,64 euros.

5.- Garantías.

- Provisional: 10.446,75 euros.

- Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentación.

- Secretaría General del Ayuntamiento, Plaza de la
Constitución, 2. 30890. Puerto Lumbreras. Teléfono:
968-40-20-13. Fax: 968-40-24-10.

7.- Clasificación del contratista:

- A-1 C I-7 I-9 J-2 J-4 K-9

8.- Presentación de ofertas.

Lugar: Secretaría General del Ayuntamiento. Plaza
de la Constitución, 2. Puerto Lumbreras.

Plazo: 26 días naturales siguientes al de publica-
ción del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y hasta las 14’00 horas del último
día. Si el último día del plazo de presentación de propo-
siciones coincide con sábado o festivo se ampliará al
primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 13.ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

9.- Apertura de ofertas.

Tendrá lugar en acto público en la Sala de Juntas
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, primera plan-
ta, a las 11,00 horas del 7.º día hábil siguiente a la fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes, salvo que fuere sábado en cuyo caso se realizará
el primer día hábil siguiente.

10.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del Adjudicatario. Hasta un máximo de
200 euros.

Puerto Lumbreras a 24 de julio de 2006.—El Alcalde-
Presidente, Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡
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San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11253 Otorgamiento y denegación de subvención.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en público conocimiento, al amparo de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, que
la Junta de Gobierno, en su sesión celebrada el pasado día 14 de julio del año en curso, aprobó el otorgamiento y de-
negación de subvención, de la cuota de abono fijo por el suministro domiciliario de agua potable, alcantarillado y
basura, al colectivo de Pensionistas, para el ejercicio, 2006.

Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse, en el plazo de dos meses a partir de esta
publicación, el recurso judicial contencioso-administrativo.

En San Pedro del Pinatar a 3 de agosto de 2006.—El Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11090 Modificación de Ordenanza Fiscal.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose presentado alegaciones a la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas para el año 2006, queda aprobada
definitivamente.

El texto aprobado es el siguiente:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 25536
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 25537
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 25538
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 25539
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 25540
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 25541
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 25542
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 25543
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 25544
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 28 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 198
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Totana, 3 de agosto de 2006.—El Alcalde, Juan Morales Cánovas.
‡ T X F ‡


